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GOBIERNO DË LA
CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARíA DE GOBIERNO

DIRÉCCIÓN GËNERAL JUR|DICAY DE. E.NLACE

LÉGISLA]'IVÔ

Ciudad de México, a 9 de diciembre de2022

OFlclo No. sc/DGJyELIRPA/IU0047 U2a22

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de [a Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55,

fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior det Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de ta

Ciudad de México; me permito adjuntar e[ oficio SIBISO/DEMGïll0294l2022 de fecha 09 de

diciembre de 2022, signado por e[ Director Ejecutivo de Monitoreo, Gestión y Enlace lnstitucional y

Enlace Legislativo de [a Secretaría de lnclusión y Bienestar Social de la Ciudad de México, el Lic.

Víctor Manuel Torres Olivares, mediante e[ cual remite la respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido

ta Dip. Xóchitt Bravo Espinosa robado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión

celebrada et día I de novie 22, med i a nte e I si m i [a r M D P PO SA/C SP I 1593 I 2022
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sECRETARíA DE INCLUSIóN Y BIENESTAR SOCIAL

DITTTCCIÓN EJECUI-IVA DI MONITORTO, CESTIÓN Y tNL/\CT INSTITUCIONALGOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

¿t? ì Æ #sffi
Ciudad de México, a 09 de diciembre de2022
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LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL COI.¡ZÂI¡Z
DrREcroR cENERAL.¡uRíurco y DE ENLAcE LEGtstATtvo
DE LA sEcRETARín or coetERNo
d ireccionsenera tiu rid icatôcd mx.sob. mx

PRESENTE

Por instrucciones del Mtro. Rigoberto Satgado Vázquez, Titular de [a Secretaría de lnclusión y

Bienestar Social (SlBlSO), y en relación aloficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/|U00300,2512022 en elque
solicita respuesta para e[ oficio MDPPOSA/CSP/1593/2022 suscrito por e[ Presidente de la Mesa

Directiva delCongreso de [a Ciudad de México, mediante elcual se hace de conocimiento el Punto

de Acuerdo aprobado en su sesión celebrada et día 0B de noviembre del 2022, por e[ que:

Segundo.- Se exhorta al Gobierno de lø Ciudad de México así como a las personas titulares de /os

dieciséis alcaldíos porq que dentro de sus facultades y en coordinación con lo Secretaría del Trobajo

y Fomento øl Empleo impulsen lo participación de las caoperativos legolmente constituidas que se

funden y residan en la Ciudad de México en los procesos de licitación y contratación de bienes y

servicios que mandata la Ley de Adquisiciones Vigente para lo Ciudad de lt4éxico, con elobjetiva de

reø ctiva r lq eco no m ía coope ra tivø,

A[ respecto, le informãmos que la Secretaría de lnclusión y Bienestar Social (SlBlSO) toma de

conocimiento e[ Pulnto de Acuerdo aprobado, mismo que se atenderá en el marco de nuestras

atribuciones.

Sin otro en particular, aprovecho la ocasión pära enviarle un cordialsatudo

ATENTAMENTE

Ltc. vfCTOR MANUEL TORRES OTIVARES

DTRECTOR EJECUTTVO DE MONTTOREO, GESTIóru v ENLACE INSTITUCIONAL Y ENLACE

LEGISLATIVO DE LA SECRETARÍN OE II,ICLUSIóN Y BIENESTAR SOCIAL
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